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PODER EJECUTIVO
Sb CBBTABÍA DB FOMBNTO, OBBAS PÚBLICA» 

T  AOBICULTUBA
Acuerdo» del 3 al 0 de diciembre de 1023. 

AVISOS *

PODER EJECUTIVO

fau sto , Obras Públicas j  Agrieoltira

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud elevada a' Poder 

Cjecutivo el 3 de noviembre recién pa- 
•ado por el abogado doo José María 
Casco, como representante de don Aria- 
♦ides Osejo, mayor de edad, agente de 
negocios y vecino de El Progreso, de
partamento de Yoro, en que pide: que 
•e autorice a su representado para tras
pasar a la Tela Railroad Company los 
derechos que le fueron cedidos por don 
William Musgrove, de un lote de torre* 
RO de quinientas dieciséis hectáreas de 
extensión, denominado <Agua Calienta», 
•ito en jurisdicción municipal de fian 
Cristóbal, departamento de Atlántida; j  
«iendo atendibles las rasones que se ex 
ponen en la solicitud de referencia; por 
tanto, el Presidente de la República

ACUXBDA:
Autorizar a don Arístides Osejo para 

4oe traspase a la Te a Railro&d Compa- 
■y el lote de terreno de que se ba hecbo 
mérito; debiendo presentar dentro de un 
mes contado de esta fecha, el documen
to que acredite la efectividad del citado 
traspaso.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, |

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 2 de?diciembre de 1322. 
SI Presidente de !a República 

ACUERDA:
Aprobar el nombramiento de Inspec* 

tor de Telégrafos de la 6* Zona, que 
comprende los departamentos de Inti- 
bucá y Gracias, hecho por la Dirección 
General del Ramo con ficha de ayer en 
»i sefior Victoriano Molina, sustituyen
do a don Federico Mejía Nolasc-o.—Co
muniqúese.

L ópbx  G.
El Secretario de Estado en e.' Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul” 
tara, por la ley,

Leonardo Lope*

Tegucígalpa, 2 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud q «*  el arrendatario 

de la Empresa de Agua y Lnz Eléctrica 
elevó al Poder Ejecutivo e1 2 «le noviem
bre próximo pasado, en que manifiesta: 
que las plantas eléctricas establecidas 
en esta capital, desde hace varios alio», 
en nada se ha aumentado su capacidad, 
por lo que, tanto el -ervicio público co
mo el particular, es bastante deficiente 
y costoso; que no siendo posible «osle 
nerse por sí solas, han necesitado que el 
Estado haga fuertes erogaciones para 
que produzca el deficiente servicio que 
se ha obtenido, má- que todo por el 
combustible que ha habido que hacer 
▼enir del exterior, lo que no siempre e» 
posible, por la falta de fondos; que aun 
aprovechando, como se h<rá, la totalidad 
del agua que llega a las pia* del Pica
cho, con la nueva cafierf-i de t>rwi6’i y 
nuevas y más grandes pi as que se cons
truyan, apenas será suficiente para me* 
jorar el servicio actualmente establecido; 
que en previsión del natural aumento de 
energía eléctrica para el porvenir, to
mando en cuenta las solicitudes peudieu* 
tus, «1 constante aumento de las pobla
ciones de Tegucigalpi y Comayzglria y 
el futuro establecimiento de empresas 
industriales, es de vital importancia ha
cer que ae conserve 1» empresa, tratando 
de aumentar so capacidad y* reduciendo 
el gran costo de su sostenimiento; y  que, 
para asegurarle una vida estable, desa
rrollo y buen funcionamiento, sólo es 
posible eon la supresión del antieconó 
mico gasto de combustible, sustituyén
dolo con fuerza hidiáulica, que puede 
obtenerse con las aguas de ios ri« a Que 
se encuentran cerca de esta capital; que 
en mérito de lo expuesto, pide, 10 —Que 
se declare la Empresa de Agua y Lúa 
Eléctrica de esta capital, con derecho 
exclusivo a utilizar para su servicio y 
para fuerza hidráulica las aguas de los 
rÍ09 cercanos a esta ciudad, en un radio 
de diez kilómetros, sirviendo de base el 
puente Mayol;acnyo efecto, la Empresa 
referida construirá presas, muros, ace
quias y demás obras que sean necesarias 
para el fin indicado, pudiendo ocupar en 
los trabajos, los materiales oup se en
cuentren en las márgenes d¿ dichas río», 
los terrenos nacionales y comunales, con 
sus maderas y demás anexos, dentro de 
la zona mencionada; y 20—Que se declare 
igualmente para la Empresa, de utilidad 
y necesidad públicas las obras que em
prenda, de “conformidad ccd el artículo 
anterior.

Oído el parecer de la Oficina de Inge
niería, favorable a la solicitud de que M 
ha bedto'mérito; y

Considerando: que es de conveniencia 
para los intereses de la Empresa, resol
ver de conformidad la solicitud antea 
expresada; por taDto, el Presidente de 
la República

ACUERPA:
10 — Declarar a la Empresa de Agua y  

Luí Eléctrica de esta capital con derecho 
ex ilusivo a utilizar para fuerza hidráulica,, 
para su servicio, las aguas de 1os rio* 
coreanos, en un radio de diez kilómetros, 
sirviendo de base el puente Mayol, y muy 
especialmente de dicho puente, aguas 
abajo, en la extensión expresada; po
diendo construir, para la misma empresa, 
presas, m o ros, acequias y demás obras 
que sean necesarias para la misma, en el 
punto que se crea más conveniente, y  
ocupar en los trabajos los materiales qus 
se encuentren en las márgenes de los 
ríos, lo mismo que los terrenos naciona
les y comunales, con las maderas y de* 
más anexos, que a& encuentran dentro d* 
la zona mencionada; y

fit—Declarar de ntilidsd y necesidad, 
pública las obras que se trate de llevar *  
cabo para la Impresa, procediendo la 
•apropiación, si esto fuere neossario a 
los isteretes ds la misma, previa» Isa 
formalidades legales. - -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1922-
Vistas las diligencias de medida prac

ticadas por el ingeniero don Gregorio 
Reyes Zelaya, de un lote de terreno de 
doscientas cincuenta hectárea» de exten
sión, ubicado en el lote No 1 del Gobierno 
en la lotificaciOn hecha por la Truxillo 
Railroad Company, en jurisdicción ds 
Trujillo, departamento de Colón, adjudi* 
cado a don Francisco Ramos R., en 
acuerdo de 7 de septiembre de este afio, 
a buena cuenta de quinientas hectáreas 
a que se contrae su contrato de arrenda
miento, aprobado por el Poder Ejecutivo 
el 3 de junio último.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
de 1» Oficina General de Revisión; y

Considerando: que la medida se ha 
sujetado al acuerdo de adjudicación y a 
la'Ley Agraria;',por tanto, el Presidenta 
deja,República

acuerda:
"*lú- -Aprobar las diligencias'defroedida 

del lote de terreno dejdoseiectastcuarea- 
tjoinco hectáreas, ochentafcy.doa áreas y
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•etenticinco ceotiáreas, que resultó §e ¡a 
Hedida; y

20—Qoe !a Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extienda 
a favor del aefior Ramos R. el testimonio 
correspondiente para que legitime sus 
derechos. - Comuniqúese.

L ó p e z  G.

tíl.Secretariode Estado en el Despache 
de Fomento, Obras Públicas y AgricuJ 
tura, por la ley,

Leonardo Lope.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1952 
Xl Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

441Ó9 2Ó) ciento nueve pesos veinte cen 
favos píate, que la Caja Nacional pagará 
11 detero Eugenio Murillo por la condnc* 
Ccióo. de San Lorenzo a esta ciudad, de 
41 bultos cod peso de doscientas setenta 
y tres arrobas, conteniendo papel v liaros 
para la Djreccióo General de Correbs; 
debiendo hacerte la imputación á la Par 
ttáa 52$, Ramo de Córreos, Capituló ti. 
fiepartamento de Fomento, Obraa Pú- 
blicas y  Agricultura, del Presupuestó 
General.—Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario dé Estadóeu ei Despacht 

d* Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tara,

Marcial Lago*.

Tegúeigkljla, 4 de diciembre de 1922 
El Presidente dé la República 

AOU8RDA:
Autoriíar la erogación de la suma dC

($ 50 00) cincuenta pesos plata, que la 
(¿aja Nacional entregará al señor Dirfcc 
fpr General de Correos para compra de 
Ijecre que se necesita para ser vicio de las 
peinas dependientes de aquella Direc* 
óó«. Impútese ej. gasto a la Partida 
126 Ramo de Córreos, Capítulo II, De* 
partamento de Fomento^ Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General- 
—Comuniqúese.

Lóros G.
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Fomento, Obras Públicas y Agn 
Cultura,

Marcial Lago*

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que p' r la Administración de Rentas 

de San Pedro Sula se entregue al tele
grafista 19 de dicha ciudad la suma de 
($ 80-00) treinta pesos piata, para la 
cómpra de un reloj dé pared que so ne 
eesíta en aquella oficina telegráfica. Im
pútase ai gasto a la Partida 1 2H4, Hamo 
dé Telégrafos, Capitulo III, Departamen* 
tb de Tomeoto, ObraB Públicas y Ágri 
quitara del Presupuesto General.—Co 
muníquese.

L ó p e z G
El Secretario de Es fado en el Despacho 

Fomento* Obras Públicas y Africa!

1° —Antor'zar la erogación de la suma 
de (S 2 502 drw mil quinientos dos 
pesos st>*€-ntisé •« cr-ntavos oro america
no. que la Seerrtaiía de Hacienda man» 
dará pagar a ios s-ünres J Ró^aner A 
CO, de esto comercio, por ia oficias fis 
ca* que t-*rg=< a bñ-n. y  por importe del 
ojhUt íh I p - dido por su m* dio para el 
servicio del correo nacional, según el 
detalla que sigue:

f / N * l  jfiU de J  Rosmer & C& de Mam* 
buró Jecho 10 de octubre de íQ t t  

1 Caja conteniendo:
6S libras Roma arábica
b'anca en grama......... $ 16.81

20 Caj2* conteniendo:
•86 .ibros copiadores y 
decueoras. ..1.395.51

1 Caja conteniendo:
1.000 pliegos papel se-
oente........................... 24.29
4ft decoml-lón banca*
na..............................  «7*44
1%  de comisión de pe
dido............................  74.li
31 bultos, valor de 9 /  
puesto en Anapala.

Desem barque. en Amapa - 
la > flete a San Dórense 
fie loe 31 b'iltoe^anterio- 
re>, Mirún cuesta de

Sutes N9 1030, de 21 
e noviembre ppdo... .  26.48 S 1.6f4.tf oro

la Oficina de la Comisión Interventora, 
del Ferrocarril Nacional. Impútese el 
gasto a la Partida 1*, Gastos Diversos, 
Capítulo V II. Departamento de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.

2?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad cor 
él artículo 14, N? 6, de U ley de diche 
Tribuh'al, razóte esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30 Que del presente a merdo ae dé 
cuenta al Congreso Kac:onal en sos pró
ximas sesiones. -  Comuniqúese

López G.
El Secretario de Estado en el Despa» 

cbo de Fomeoto, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Logo*.

Tegocigalt>a. 5 ú*  diciembre de 1929. 
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
I o—Revalidar desde el presente mes y  

por lo que laita del alio económico ea. 
curso, los efectos de! acuerdó de 22 de 
jumo de 1920, por el que se autoriza el 
gesto de ciento cuarenta ($ 14600) plata

¥ /  2F> 8 510, dé South é  
Central American Com

mertíal Compony tU Nea 
IV»*, fecha 80 d» octubre 
de m e

4 F /  conteniendo:
25 resmas de papel de
oticjosjji raías............. 4 66.60

l  Caja conteniendo:
-44 40oettquetas para ba 
Jijas de corresponden-
cia................................ 146.19

6 C-.j*1* conteniendo:
25 000 sellos de plome 
para Idem............... 614.Sí
Pinte marítimo.......... 24.61
A&KUTohauaTeg. por 
• i.OOOOO....... ............ 6.26
G**l,ós menores... ros
6#  oobrado por ia ceta 
dtispavhadora.......... 19.35

ae comisión, banca
ría............................... 33.05 ,
5$ de comisión d* pe 
oido,............................

Desembarque en Amapa 
la y flt'te a Sao Dóren
lo, seifún cuenta ú'-«-as
ios N* \ 026. de 21 de 
noviembre práz m<> pa 
sado, %/ los 10 bultos 
últimos........................ 4.00 008. St ere

Total do la remesa,
. ‘

puestaen 3n. Lorenzo.!- 2.502.66üro;y

50—Qo^ la imputación se haga ala 
Partida 526 Ramo de Correos, Capítulo 
II, D.parlamento de Fomento, Obras 
Pública» y Agrícu'tura. del Presupuesto 
General.—-Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado etí el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrie*}- 
tura,

Jf «retal Legos.

Tegucigalpa, 5 de dfóembr* de 1922,
El Presidente de la República

mensuales para pago de alquiler de edi
ficio, un Secretario escenógrafo y Gas
tos de escritorio de la Comisión Inter* 
ventora de Ferrocarril Nacional. Itq- 
pútesé el gastó a la Partida 19, Gestoi 
Diversos, Cpítnlo V II, Departamento‘de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuestó General.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad cOÉ 
él' articulo 14, Nú 0, de )á ley de didítf 
Tribunal, razone esta orden bajo ía res
ponsabilidad del Poder Ej-ecutivb; y

Sé—Que del presente acuerdo se' dé 
cuenta a) Congreso Nacionaí éü sqz
próxima* sesiones.'-Comuniqúese.

L ó p b z G;
El Secretario de Estado en el Dé&pR* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, S de diciembre de 1922.
Vista la solicitud que el 10 de noviem

bre recién pasado elevó al Peder Ejécu» 
tívo pj Dr. don Policarpo Bonilla, de es
te vecindario, en su carácter de repre
sentante de doo Salomón G. Cuadra, ve
cino de San'Pedro Sula, pidiendo que se 
autorice ai seftor Cuadra para traspasar 
s favor de la Sociedad Guiilén, Rivas 6  
CO. la concesión relativa a una fábrica 
de jabón y vela» que le fué otorgada por 
el Poder Ejecutivo y a que aluden los 
Decretos N*s 91. de 22 de lebrero de 
1917 y 81. de 24 de marso de este ato.

Visto, asimismo, el dictamen favores 
ble del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la solicitad de re 
ferencia se baila de conformidad con el 
artículo del decreto primeramente cita* 
do; por tanto* el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA: ACUERDA.
tara,

M arcial Zaga*.

Tugutag&lpa. 5 de díetembre ds 1922 
SI Presidente de la Repétase» 

acu se* a :

10-Revalidar el acuerdo d e22de ja- Autoriíar mi sefior Cuadra pura que 
nlo de 1920» por el qoe se manda que la traspasé a la  8ociedad Guiilén. Rivas 6  
Administración de Aduana de Puerto ' C* la concesión de qne se ha hecho rafe- 
Cortés pague la suma de ($ £96 00) qni- j  reacia; debiendo presentar en el túrafin* 

(nientoe noventiséi* pvsos plato, para de dos meses, contado de esta fecha, a< 
' compra de muebles y útiles destinad— a la Secretarla de Fomento, si documenta
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9 tte acredíte la efectividad de dicho 
traspaso.—Ccuruníquese. \ ,

L ó p e z  G. j
El Secretario de Estado en e] Despa | 

cbo de Fomento. Obras Públicas y Agn  | 
¿altera,

M a rcia l Lapo».

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922.
Vista la solicitad que el 30 de mayo 

4el afto en curso elevó al Poder Ejecu
tivo el licenciado don José María Casco, 
nomo representante de Pedro Domecq y 
Cía. domiciliada en Jerez de la Frontera, 
provincia de Cádiz, Espala, en la que 
pide ai registro y depósito de la marea 
de fábrica inscrita en dicha nación con 
e l número 41146, concedida a dichos 
teflores el 2? de septiembre de 1921, de 
k  que pe lea extendió el certificado*titulo 
el 27 de diciembre siguiente; la cual usa 
t i  representada para distinguir «aguar 
dientes, estilo coñac y toda clase de U 
guióos, sean o no espirituosos, potables 
o no», y consiste: ! • —En ú  cápsula 
metálica, precintadora del cierra del 
envase que presenta en antapa o ba
te  circular, el escodo de las armas 
males, rodeado por la inscripción «Pe
dro Domecq Jerez», y en la superficie 
determinante de la boquilla de la cáp
sula, contrapuestamente, o sea en loa 
lado* opuestos, las palabras «tres cepas», 
én ifnék para ela cqn los círculos de )a 
tapa expresada. 20—En el tapón de la 
botella, visto en perspectiva y con. la 
áfiperficie cilindrica desarrollada, que 
C> atiene ,1a doble representación, temblé* 
contrapuerta, de dos .cuadros con ángu
los cortados, en el interior de cada uno 
dé los cuales, sé lee, en dos líneas super 
jíti'estáá, las palabras «l\  í>omecq» y 
dJérez», viéndose debajo de ésta última, 
til dibujo de tres'cepas. ,30—En upa 
etiqueta única'y enteriza k que rodea 
cuerpo principal del envasé i ata eti
queta de figura rectangular, la. foj-rásn 
tres secciones, semejantes en contorno y 
Superpuestas, qué. sin solución de cooM« 
jloicUd, mu> stran una rtpr^enteciÓD 
doble de todas sus.inscripciones, dibujos 
^ ¡ineas. En la sección superior, apare
cen tres escudos y  en la i' ferior se lee. 
sn tres lineas: «La casa P^dro üoniécq 
tienv- por norma desde su fundación en 
1730, no concurrir coa sus productos a 
ninguna exposición nacional ni extrau 
jera». La seccióo central, muestra la 
silueta del escudo en relieve que llevan 
todos lo» envases de la casa, seguido a 
so ¿lereiha de las palabra* «Estiló» «FV 
ne Champagne», y del dibujo de tres 
c  p, h cu tres líneas superpuestas. Por 
debajo se lee. en dos lineas igualmente 
au rpoe*t»s, «Pedro Domecq»- «Jerez de 
la ProBter»» y a )«  derecha de éstas, t-n 
sentido di agen al «Marca Registrada»; y 
40—En la inschpáóq «Peá^O Domecqá- 
«Jerez». Sispaeáte éo forma circular y 
en el fondo de te botella y producida por 
Dp relieve del míame casco. La carac 
terfrtica de «ate envase-marca, consiste 
en que a más de dspiiearae sus elemen
tos distintivos en las partes constitutivas 
m i» visibles, ee «frece el relieve en el

cas de Fábrica; ciclo el parecer favorable 
tl j» Fiscal General de Hacienda; y

Consilerandc: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional la 
sutna de cincuenta pesos plata, por im"* 
puesto óe registro, conforme lo diaponen 
los artículos 69 y 14. respectivamente» 
de ta ley sutes citada; por tanto, el Pre
sidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responda 
bilidad del peti< ionario que «Pedro Do- 
aaeoq y Cía», después de haberse llenado 
lo> requisitos legales, ee ha reservado 
sus d* rechos de propietario, durante diez 
afio*. de la marca d* fábrica de que se 
ha hecho referencia; debiendo hacerse 
la inscripción correspondlfentH ph el L i
bro de Registro de Marcskde Fábrica y 
Patentes de Invención que se lleva en la 
Secretaría de Fomento y -devolverse un 
ejemplar de loe presentado» de la merca 
con constancia de ser idéntico a los que 
se han depositado en virtud del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura.

Mare»U Lapos.’

AVISOS

Et -infraeorfte. Secretario de Citado es el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas j  Á¿rf- 
caitur», hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice; «Se aoUeite 
uba conci’sion para el uso, o navegaeióa esc u- 
stte ’dei «Canal de Chamberga, situado' entre 
lo» rios Oiúa y Chamelectin, en«léepartanieñtb 
de Cortés -—Poder*—Honorable Supremo Poder 
Ejecutivo.—Yo, Jacubo Oro, majar dt edad, 
sortero, comerciante y vecino de Puerto Certé»| 
con residrabtesh la aldea dé Campana, de dicho 
Municipio; ante Vos, Supremo Poder KjeétfW 
to; con el más a to respeto eoThjareice a sapo 
■er y pedir lo siguiente: D> sde hace varios 
afina, tenso organizado, por medio oe tres esa 
baresoiones—dos de ellas mayores y una menor, 
mevtfas toda» por motor de gasolina--,el tiá» 
ico  fluvial entre las aldeas de Campana (en el 
departamento de Corté-) y Santa C u » de Uiúa 
o Meícfier, (pn el departam. ntode Atiáotidai, 
para el fansporte de pasajeros y carga; y el 
cual transporte ha tomado bastaute tncremen 
to de algún tiempo a la feiba. a causa del en
sanche dsl Ferrocarril de la Tela Rail Road 
pv. hacia el Progreso y del Nacioi.»» que de 
Puerto Cortés termina <-n Potrerii.os. Debido 
s que solo yo en la aldea de Campana, j  aúo en 

, la de Me'oher, te r r  embarcaciones mayores, 
*(aescapeión<:e IsT* !a Rail Ruad Cempa»>i y 
|*i cuales embarcaciones—las mLe—ofrecen 
»»u>res comodidades v preelwóu en toa viajes 
de Ida y vuelta al través del Canal de Chamberí 
—qoeOAOrimiee a las nominadas aldeas, por ios 
m e CRú» y Chámete orto—, soy de Hecho, el 
único que tengo organizado el tráfico refular 
dé transporte fluvial entre Campana y MeicLor, 
yvteeversa. Pero ha ocurrido que, por causa 
i i  los aaovímtentea revolucionarios que se ha» 
sucedido desdeol ato de Idlfl hasta Judo de e«te 
afio, se me ha obligado a efectuar el transporte 
de todas las fuerzas militeree, de armamen tai 
y provlstonet, que ha moví.ludo el Gobierno, 
•ntrs ka‘departamentos de Toro, Cortés y de 
Atlántida, por la ría del Canal de Chambeca, 
ya iniícado;el eua) transpon» de fuerzas mili- 
torear armamentos A, he ejecutado gratuita

perjuicios que se a¡e han causado, por rl trans
porte eo iris emoarctciones délas fuerza* y  
armamento del Gobierno libremente, toteé tía 
aldeas, de Campana y de Melcher. por i »  vía del 
Canal de Chamba rs. ya indicado: rengo a supli
caros que Os dignéis concederme aut>q-ie ae* 
por el término de cinco afios, el uso o aereche 
eiclusíro de la navegación del Canal > a expre
sado; y a camb o de ral concesión, >u ofrezco al 
Gobierno las siguientes frangíalas.

A ) Me comprometo a llevar y traer siempre, 
la correspondencia del país o extraojera, que 
haya de pasar por la vía fluvial en referencia, 
libre de todo pago. Actualmente cobro 4 40JÍ 
ora mensuales

B) También me obligo a transportaren mi» 
embarcad orre*, todas las tropas del Gobierno, 
oomlsioD-s militare-, u oficiales, fonelonaHoae 
empando» pfib>woa asi como sus cometían- 
dientes equipajes, sin remuneración alguna! 
cuando tele» tropas, comisiones, empleados
A  hubieren de efectuar su traslado de un m- 
garao trodei pal», por vfa del Oaüál de Cbam- 
b e «, -tantea v«-ees mencionado; para tal efecto, 
prometo tener siempre al servicio públiee tres 
embarcaciones, movidas todas a gasolina.

C) Me comprometo asimismo, a pagar A te* 
ddflido d< 1»  Instrucción Pflb fea, oqécukl- 
quiem. ínstituutón d# beneficencia, A  Go- 
>bter*o determine, la cantidad da eláeWfite 
pesfia. moneda nacional que haréltfectároad* 
mes, en la Aduana ds este Puerto, o,en .flual- 
quier esFAblsoimlsato baneaxlo quise r s  de 
•tgme.

Dy RacsisI «feeto fie no lesfoáar ó pérjlMj- 
oar sp manera alguna los derretios -adqafrMM 
de compañía, empresas agrícolas a  de Jj>evse 
ñas particulares, que tengan sus propias em
barcaciones; prometo dejar libre eí" tfmffcp por 
si Canal en refereociaa tales Cenipafmte eÁ- 

> presas agrícolas o partios lares, .pava- M itrarte 
' porte de sus empleados, dependientes, ̂  f  d *  
sós equipajes y carga-propias, qus- t)»VM^ d » 
verificar el tránsito entre Campana y Me,ché( 
y  Tíoevers* siempre que eso ee haga sfn mira» 
pu rasaente cpmarqialrs; y .

E ) Como base para el seto* -ttato^
porte de pasajeros y carga entre iqs .psertas 
fluviales 4e Campana y Helcher, satehletco/1». 
siguiente tarifa: Porcada persona, don o ere-' 
che a 60 libras de «qadpajéfi 0 76 OiVsf IWeVft^ 1 
no. por cada 100 Ubras de oavga«fiefi^> 60.3flt 
oto americano Cuando se trate del tffart»9Bf-n 
tsflfe ah cargaméuto ‘de más de teOOO-librav 

' cobraré un precio eonvbtjrtonal y pór' naje da- 
la «a i barcacaón, sin  esdsdar en erté oteé ‘dé 
I  O.Üfi'oro, pur cada quiptAl. Por >te H t  «fo»- 
■seuiésxpupsU.; a Vos Supremo Poder ■j-Jacur- 
livd, mu> respetuosamente pido: que víá 
ú> reparación a tos muchos perjuicios qi>- «iW  
n o  0 je  al principi*, se me han caut* >» t-n 
mi» intereses, por el uso libre de mis embarca
ciones, por jas fuerzas <tei Gobierno, me con
cedáis, pur el término de & afios, -a partir -fe lá 
fcCha del ücutrrju GuMema. correspon líen
te; vi derecho exem-ovo uara U narégación <1eí 
Canal «le Chamé rs. situado entté ‘ lo* rídé
U .ia y  Camelecó» en este rtepaitamento,*a 
ea i.Oiu de tas franquicias, que dejo a favor del 

stgfin ri»-Jo >a mdnado —Poder. -M a
nifiesto: que confiero mi pod< r, amplio j sufl 
eiautc, pata que me r*-preá* nta en estes dVl- 
geucias, basta su terminación, al eefior aUga- 
do Kubén R  8.« metilos, vecino de Teguv i^al- 
pa a quieu contie;o todas las facultad. » <i»l 
mau tato judicial, Inclusive la de sdstttut ;> a 
q^ien ruego se tenga per mi apoderado en esto' 
asunto. —Puerto tloriés, fió de noviembre de 
1622—Jacobo Oro» — L<» qus »e pone en c#oo 
cimi> m<< del público para !•» ún »  d e ie j,—Te- 
gucigalpa, fil de diciembre de 19X2.

MasciAi. Lanoa

B ’ infraserlto, Registrador de la Prepie ad 
de este departamento, baca aaber: que -tía 
de boy ha sido preseotada para su inseripclóo, 
la primera copia de la «acriturs pública auto
rizada por el ab< gado y notario Tim é* Ab.oao 
B.. por 1» cual Filar Valí» ares venda a .Viuo-

-----  ----------- - —  — -------- ---------------- w  , ■ _ . - -  .___, lasa Flore» vecina* de lu ciu \ad de C * « » "a
í ü « d o d . ¿ ^ ^  * » »  * . .  r » - '* .  uoK, l „ . , . U.do .n ciudad «  I*
k — u - a .i  w— .  j — ,“s,s-  w  ** * ■ ■ calle qainta, que mide trece raras y terea* « •

fnnée por velntloinoo de fon m, en doodr h«y 
una ensa de sstaedn de cinco varas ea cusiré, 
y todo limitado: ai Norte, con solar fie loa he 

Floree de Taliaderee: a l

huella imborrafcfa áel nombre y domicilio j ’p^^ni'eyy^^íSniír^001! «  ^fmida* mfn 
de i »  cae» fabricante. Idas por osuzá dti libre uso de mu e.ubaroacio*• » n . P ^ v o  „  f , &22XZZ
penooino oficiar L »  IHcate, conforma lo ge ios mil quinienu» pesas oro amelles- 
éjspodé'éi crtíealo 19 da ja Ley da Mar as. Ftr vía as eompensasUn a los maches
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Mete, casa y solar de I f  (colisa Flores; Al Sur, 
tapial de don Tícente Gómez, calle de por me* 
dio; y al Poniente, ce n casa y solar de Aure- 
Mana Méndez y Juan Aguilar; el precio ríe la 
tanta es el de setecientos cincuenta pesos.— 
lío  habiendo antecedente inscrito, se hice sa
ber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, T de dl- 
clembre de 1922.
11—H A lonso V. Gáltbz .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el dia 
de hcy, a las dos de la tarde, el abogado don 
Pedro Amaja U , presentó para su inscripción 
la primera copia de una escritura pública au
torizada en esta ciudad el veintinueve de no
viembre del afio en curso por el notario públi
co abogado don Antonio Madrid, por lo cual 
don Pastor Vallecillo, traspasa a favor del se- 
fior Ricardo H. Rogge, en pago de la cantidad 
de novecientos tres pesos oro americano que le 
adeudaba, los Inmuebles que a continuación 
se describen: una casa situada en el pueblo de 
Arada, teche de teja y paredes de bajareque, 
de veinticuatro varas de largo por siete y me
dia de ancho, con un corredor al Poniente de 
siete varas y media de largo por tres j  media 
de ancho, una cocina de igual construcción, de 
echo varas y media de largo por siete y media 
de aoeho y un solar que mide veinticinco va
ras de largo por diecinueve de ancho, y tiene 
por limites: al Norte, casas de Mónleo Figue- 
roa y Justina Reyes, ealle de por medio; al 
iur, propiedad de don Pastor Talleoillo; al Es
te, casa de Rosa Leiva, y a) Oeste, casa de Teo- 
d( re Reyes; y un lote de terreno situado en los 
suburbios del pueblo antes expresado, como de 
-dos manzanas y media de extensión, acotad* 
eon alambre espigado y sin cultivo, limitada: 
al Norte, oaaa y solar de don Pastor Tallecillo, 
mediando una oalle pública; al Sur, propiedad 
de don Martin Madrid; al Este, terreno baldío, 
mediando el camino real que conduce al Nís
pero; y a) Oeste, propiedad de Eulogio Reyes. 
—Como loe inmuebles descritos no tienen an
tecedente inscrito, se hace saber ai público pa
ra loe efectos del artículo 2322 del Código Ci
vil.—Santa Bárbara, 2 de diciembre de 1922.

Finar, Bú D.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública otorgada en 
esta ciudad el veintiocho de noviembre de mil 
novecientos veintidós ante el notario público 
abogado don Manuel Revelo Landa, por la cual 
Agapito Zúniga vende una casa y solar a Ade i 
la Blvir de Valladares, por el precio de dos mil 
quinientos p«sos plata, sitos en el Guanacaste, 
de esta ciudad; el solar mide treinta y cuatro 
varas y media de Sur a Norte, por once varas 
al lado Sur: al lado de la calle el referido so
lar es de forma irregular, al lado Oriente die 
OiDueve varas .v media de Sur a Norte, en el 
cual está construida una casa de seis varas en 
cuadro eon un corredor de dos varas y media 
de ancho, por seis de largo, con una media 
agua de siete varas de Sur a Norte por cuatro 
varas de ancho, estando te do lo edificado con 
paredes de adobe > cubierta coi: tejas y limi
tado todo: al Norte, casa de Juan Vicente y 
P«nciano Gómez, mediando calle: al Este, pro 
piedad de) Dr. Dionisio Gutiérrez y Adela El- 
vlr de Valladares; al Poniente, casa y solar 
d** Rosinda Gálvezde Durón.—Y  no habiendo 
antecedente se hizo saber al público para los 
efectos del ai tícuio 2.322 del Código Civil.—Te 
¿ucigalpa, 15 de diciembre de 1922.

A lonso V. Gíl v e z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de Islas de la Bahía, hace saber: que hoy a las 
dosp. m.,don Kstéf:n „ Litrieo, ha presenta
do para su inscripdón, la escritura pública 
otorgada por el suscrito Juez y notario púb’ico 
por la ley, el primero de agosto de mi! nove
cientos veintidós, en la cual consta: que al se- 
■or Alvernon A. Dickson, mayor de edad, sol 
tero, labrador y de este vecindario, vende a 
Estéfano L itrieo un )<<te de terreno situado 
en el lugar llamado Brig Bay. banda Sur de es
ta isla, compuesta de cincuenta acres de ex
tensión superficial, medida Inglesa, o sean 
treinta y cinco manzanas medida hondurefia, 
cultivado de zacate guinea, cercado en parte 
de alambro espigado; Umirado: al Norte, con 
terreno nacional; al Sur, con propiedad de 
Tbomas Elvin; al Este, coa propiedad de los 
herederos de Sarah L. BrowoD; y a) Oeste, con 
propiedad del otorgante; cuya propiedad la 
adquirió por su propio trabajo desde hace 
veinte afios, y se eácoentra libro de ■ •* > gra
vamen; y no existiendo antec-deniu inscrito, 
se pone en conocimiento del público para los 
efectoe del artículo 2.322 del Código Civil — 
ftoatiu: 1* de agosto de i922.

Eulogio Pined a  L.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de Islas de la Bahía, hace saber: que hoy a las 
dos p. m., don Alberto Narren, como recomen 
dado de Moit Elen, ha presentado para su 
inscripción, la escritura pública otorgada ante 
el Juez de Paz de Utila, el veintiocho de julio 
de mil novecientos diecinueve, en la cual cons 
ta: que la sefiora Leonora Howell, mayor de 
edad, casada, oficios domésticos y vecina de 
diche puerto de Utila, vende a Molt Edén un 
lote de terreno, propio para la agricultura > 
situado en la referida isla y denominado «De- 
trie del Cerra», euya medida se de una y me
dia manzana de extensión superficial/ hadan
te: al Norte, coa propiedades de Howey Mor
gan, Semuei Luther y Uriath Howey; al Sur, 
eon propiedades de Alberto Marren y Conw«)l 
Bodden; al Bate, eon propiedades de Luther 
Howell y Roberto WoodvDle; y al Oeste coa 
camino que conduce a Ja Banda Norte; cayo 
terrena lo adquirió por herencia testamentaria 
de su padre Tomás Howell; y no existiendo 
antecedente Inscrito se pone en r-*Y«cf o 
del público para los efectos del articulo 2.322 
del Código Civil,'—Roatán, agosto 4 de 1922.

Eulogio Pineda L

fil Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta feeha 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo rec
tificación de los linderos del denuncio que, con 
fecha 21 de noviembre anterior, hizo del terre
no nacional baldío alquediópor nombre «El 
Resto* sito en el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «El Negrito*, los cuales quedan deter
minados así: a) Norte, terreno Chaiguapa, de 
la mortual del Gral. Bográn; al Sur, terreno 
«Honduras*, de la mortual de David Nolasco; el 
Este, terreno «Jicarito», del Lie. Luis Melara; 
y al Oeste, terreno El Diezmen). de la mortual 
del Gral. Brgrán. Loque se pone en coi oci 
miento del público páralos fines legales.-Yoro, 
22 de diciembre de 1922.
2—5 Gregorio de L eón .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de ayer, 
el sefior don Juan Lara, mayor de edad, casa
do y de este vecindario, se ha presentado de
nunciado como nacional-baldío un terreno com
puesto, poco más o menos, de quinientas hec- 
fcú.eas. propio para la agricultura, y eituadoftt)

jurisdicción de El Negrito, al cual dá el nota*
bre de «E l R«sto», cuyos limites son: al Norte*; 
terreno de Chaiguapa, de la mortual del Gene-' 
ral llográn, camino real de por medio; al Sur» 
terreno «El Jicarito», del Lícdo. Luís Melara y 
río Cuyamapa; a) Este, ejidos de El Negrito* 
y al Oeste, el cerro de El Caliche y terrena' 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco* 
Lo que se pone en conocimiento del públloa 
para los efectos legales.- Yero, 28 de noviem
bre de 1922.
T—12 Gregorio de León. •

El infrascrito, Administrador de Rentas da 
este departamento, al público hace saber: qui 
el veinticuatro de noviembre del presente afio 
se ha presentado a esta Administración do 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino do 
Pm-rto Cortés, denunciando un lote de terreno 
nacional llamado «E l Juncal o Babilonia», alto 
en jurisdicción de San Francisco de Yojoa, do 
este departamento, constante como de cuatro
cientas hectáreas, propio para la ganadería» 
limitado así; al Norte, con terreno de los so» 
Sorra Carrasco; al Sur, con el terreno llamado 
El Ojo de Agua y otro del doctor don Francisco 
Bográn; al Este, con terrenos de la aldea do 
Yojoa; y a) Oeste, con terreno ejidal de 8 a » 
francisco de Yojoa. Se hace esta publicación 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 24 da 
noviembre de 2922.
5—19 j. Leopoldo A guila»  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas do 
este departamento, al público hace saber: qun 
el Veinticuatro de noviembre del presente afio 
se ha presentado a esta Administración da 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino d * 
Puerto Cortés deauaciando un lote de terrona 
■aeieaal llamado «Cala varales o Guayabo*» 
eoaeOaate eeme de áoetieetae hectáreas de ex- 
tenaftón. propio para la ganadería, sitando o *  
jnriadienión do Santa Cruz do Tojos, en oata 
departamooto, limitado así: al Norte, cea ta> 
rraaoo oji isleo do San Fraaclsoo do Yojoa; M 
In r, «oa  tarraaoo do don Joeé P. Juna y ejldta, 
do Saata Crns do Yojoa; al Mete, coa terrona» 
llamado* W Corróa y Tapiquilareo; y al Oesta 
con ejidos del pueblo de San Francisco do Y o 
joa y terreno denaociado por don Coas tintina 
Paz. Se hace esta publicación para los finta: 
de ley.—San Pedro Sula, 24 de noviembre da. 
1122.
3—10 J. Leopoldo Aguila*  O.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 14 da 
Letras de lo Civil de este departamento, bata 
saber; que en sentencia dictada por este Juzgan
do, con fecha de hoy, se concede a Gilbe 
Día* del Valle la posesión efectiva de la he 
eia testada de su madre legítima dofia Dolo 
Sotís viuda de Díaz del Valle.—Teguclgalpa* 
30 de diciembre de 1922.

F. H umberto Gómms. - 
----------------------------------------------------------—*

DE ADMINISTRACION—
S e pone en conocim iento de los inte 

s&dos. que La Oaceta no dará publicidad, 
a ningún aviso  sin que antea haya aid% 
enterado su correspondiente va lor*

« L A  G A C E T A * *

Administrador: Rosendo Ferrar? 0.

T ir . Mantona’. — Avenida Perianto*
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